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1. PARTES DE LA PRUEBA: 

La prueba constará de dos partes: 
 

1)Prueba teórica tipo test. 
2)Prueba práctica, tipo test, consistente en la realización de diversos supuestos 

prácticos, entre otros: 
 Registro de operaciones derivadas de la actividad comercial, en el Libro 

diario de la contabilidad, dentro de un ciclo económico. 
 Asientos de regularización y cierre. 
 Cálculo y liquidación del IVA. Régimen general, simplificado y recargo de 

equivalencia. Registro contable del IVA en las operaciones. 
 Elaboración de documentación comercial: pedidos, albaranes y facturas. 

Registro operaciones de compraventa en la contabilidad. 
 Métodos de valoración de existencias: PMP y FIFO. Cálculo el valor de 

las existencias. Registro contable. 
 Resolución de problemas financieros mediante la aplicación de la 

capitalización simple y la capitalización compuesta. 

 Cumplimentación de medios de pago: cheque, letra de cambio y pagaré. 
 Elaboración de un presupuesto de tesorería. 
 Registro de los efectos comerciales a cobrar: descuento de efectos y 

gestión de cobro. 
 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

1) La prueba teórica supondrá un 30% de la calificación. 

o Consistirá en una relación de preguntas tipo test (no más de 40), 
de todos los contenidos del módulo. Cada una de ellas tendrá 
cuatro opciones como respuesta. 
Todas las preguntas tienen la misma puntuación. Todas las 
preguntas valen lo mismo. Cada pregunta mal contestada restará 
1/3 de su valor. Las preguntas no contestadas, ni suman, ni 
restan. 

 
2) La prueba práctica supondrán un 70% de la calificación.  
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o Consistirá en cuatro pruebas: 

 
▪ Un supuesto práctico de contabilidad financiera: asientos, 

balances, regularización, cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
valoración contable de almacén. 

▪ Un supuesto práctico sobre elaboración de documentación comercial 
y medios de pago y/o almacén. 

▪ Un supuesto práctico de operaciones financieras.  

▪ Un supuesto práctico relacionado con el IVA. 
 

Cada parte: tanto la prueba teórica como la prueba práctica, se califica sobre 

10.  

La nota final será el resultado de aplicar los porcentajes de calificación, 

siendo necesario obtener un mínimo de 5 para superar el módulo. 

A continuación, se muestra el peso de cada uno de los Resultados de 

aprendizaje en el total de la calificación del módulo,  

Ponderación de los resultados de aprendizaje 

El peso que cada uno de los resultados de aprendizaje tiene en la calificación 

del módulo (por parte del centro de estudios) es la establecida en la siguiente 

tabla: 

Resultado de aprendizaje Peso Crítico 

RA1 10% X 

RA2 20% X 

RA 3 20% X 

RA 4 20% X 

RA 5 5% X 

RA 6 20% X 

RA 7 5% X 

 

Para el cálculo de las calificaciones de los apartados posteriores, se tendrá en 

cuenta que la calificación máxima que un estudiante podrá obtener en el 

módulo será un 4 en el caso de que no supere cualquier RA establecido como 

crítico en la tabla anterior (todos los RA son críticos). Por tanto, se requiere 

para aprobar el módulo un nivel de logro alcanzado sobre los Resultados de 

aprendizaje mínimo del 50% en cada uno de ellos. 

 

3. EJEMPLOS DE TIPOS DE PREGUNTAS: 
 
1.- Selecciona la respuesta correcta:  
Calcula el PMM económico y financiero de una empresa comercial … 

a) 50 dias 
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b) 30 dias 
c) …. 

 

2.- Venta de mercancías por un importe bruto de 75.000€, con un descuento 
comercial del 15% en factura. Se factura también el transporte de las 
mercancías por importe de 300€. IVA del 21%. Operación a 30 días. 

a) en el DEBE: Clientes (430)  por importe de 77.500,50 € 
en el HABER: Venta de mercaderías (700) por importe de 63.750€, la 
cuenta Ingresos por servicios diversos (759) por importe de 300€, la 
cuenta H.P. Iva Repercutido (477)por importe de 13.450,50€ 

b) … 
 

3.- Datos para la liquidación de IVA de un período: 
472-HP IVA soportado: 14.120€ 
477-HP IVA repercutido: 11.210€ 
4700-HP deudora por IVA: 3.045€ 

Con los datos anteriores, indica el importe del resultado de la liquidación: 
a)  5.955 €, negativo, por tanto, se puede solicitar la devolución o bien 

compensarlo en las liquidaciones del ejercicio siguiente. 
b) … 

 

 

Ejercicio práctico: 

 

1.- Un empresario individual presenta los siguientes datos al 01/01/2024, 
identifica los elementos, sitúalos en el balance de situación y calcula el Capital. 

Elementos patrimoniales P. N. Activo Pasivo 

 Un solar valorado en 100.000.- 
 100.000  

 Mobiliario de oficina 50.000.-     
 50.000  

 Maquinaria valorada en 120.000 € 
que tiene una amortización 
acumulada de 80.000.- 

 120.000  

 Amortización Ac. maquinaria 
 -80.000  

 Tiene deudas por la compra de 
mobiliario por valor 40.000.- 
a  pagar dentro de 90 días.    

  40.000 

 Posee géneros en almacén por 
valor de 70.000.- 

 70.000  
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 Tienen deudas por la compra de 
género 10.000.- 

  10.000 

 Sus clientes le  deben  60.000.- 
 60.000  

 Tiene un crédito por haber vendido 
parte de su maquinaria, que cobrará 
en 90 días, por valor de 20.000.- 

 20.000  

 Dispone de dinero en la cuenta 
bancaria de la empresa por valor de 
5.000.- 

 5.000  

 Tiene acciones de otras empresas 
como inversión para obtener 
beneficios a final de ejercicio 
económico por valor de 12.000 

 12.000  

 Bajos comerciales 280.000.-   (valor 
del suelo 50.000.-) 

 230.000 

  50.000 

 

 Resultado del ejercicio anterior: 
Pérdidas de 30.000.- 

-30.000   

 

 

Cada ejercicio llevará indicado el Resultado de Aprendizaje y el/los criterios 

de evaluación que corresponden con las siguientes siglas: Ejemplo: RA 1 CE 

a) d) 

 

DURACIÓN ESTIMADA DE LA PRUEBA: 

 

2,5 HORAS. 

 

 
MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS DE REFERENCIA PARA LOS 
ALUMNOS 

 

 Plan General de Contabilidad Pymes. Normativa contable. 
 

 Proceso integral de la actividad comercial. Editorial MacMillan 
Educación. 

 

 Proceso integral de la actividad comercial (de otras editoriales, tales 
como Paraninfo, McGraw-Hill, etc) 
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